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1. ANTECEDENTES 

El procedimiento del plan de acción se implementa conforme a los 

lineamientos de la política de Compras y Contratación Pública del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), mediante el proceso 

denominado “Elaboración, Ejecución y Control del Plan Anual de 

Adquisiciones” (CO-P-008). Este proceso define las actividades a realizar en 

el contexto de la planificación del plan anual de adquisiciones, alineándose 

con los principios de Colombia Compra Eficiente, garantizando así una 

gestión adecuada y transparente en las adquisiciones públicas. 

2. MARCO LEGAL. 

 

     Ley 80 de 1993 

     Ley 1150 de 2007 

     Ley 1882 de 2018 

     Ley 1174 de 2011 

     Decreto 019 de 2012 

     Decreto 1082 de 2015 

     Decreto 1086 de 2001 

     Decreto 092 de 2017 

     Colombia Compra Eficiente. 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

Optimizar los procesos de compras y contratación dentro de la entidad, 

garantizando la transparencia, eficiencia y calidad en la adquisición de 

bienes y servicios, en cumplimiento de la normativa vigente y alineación con 

los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), con el 

fin de contribuir a la efectiva gestión pública y al uso responsable de los 

recursos del Estado. 

 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 Fortalecer los procesos de contratación: Implementar procedimientos 

estandarizados que aseguren la legalidad y transparencia en la 

selección de proveedores. 
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 Mejorar la relación con proveedores: Establecer canales de 

comunicación fluidos y proyectos de capacitación sobre normativas 

y requisitos de contratación. 

 Fomentar la sostenibilidad: Incluir criterios de sostenibilidad ambiental 

en los procesos de compras. 

 

5. ALCANCE. 

 
La Política de Contratación y Compras Públicas representa un marco estratégico fundamental 

para la Alcaldía de Pasto, orientando la adquisición de bienes y servicios de manera que se 

asegure la consecución de los objetivos institucionales y el cumplimiento de las políticas públicas. 

Su propósito central radica en garantizar la transparencia irrestricta en cada etapa de los 

procesos, maximizar la eficiencia en la utilización de los recursos públicos y fomentar la equidad 

en la participación de los proveedores. Al priorizar la optimización del gasto público y la 

asignación responsable de los fondos, esta política no solo impulsa la sostenibilidad económica 

del municipio, sino que también promueve el desarrollo económico a largo plazo, incentivando 

la innovación y la competitividad en el mercado local. Adicionalmente, la política establece 

mecanismos robustos de control y rendición de cuentas que, al fortalecer la integridad en la 

gestión de los recursos, contribuyen a prevenir eficazmente riesgos asociados a la corrupción y 

a garantizar la confianza de la ciudadanía en la administración pública. 

 

6. MATRIZ OPERATIVA: 
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7. ANALISIS COMPORTAMIENTO POLÍTICA COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

2025 

 

En 2025, se adjudicaron y publicaron 2.991 contratos en SECOP 2 y SIA 

Observa. De estos, 2.699 correspondieron a contratos de prestación de 

servicios de contratación directa (OPS), mientras que 292 correspondieron a 

otras modalidades como licitaciones, subastas y procesos de selección 

abreviada. Esto cumple con los objetivos de transparencia, eficiencia y 

calidad en la adquisición de bienes y servicios, en cumplimiento de la 

normativa vigente. 

En el año 2024, se adjudicaron y publicaron un total de 2.597 contratos, una 

mayoría importante, específicamente 2.364 contratos, se asignaron a la 

modalidad de prestación de servicios de contratación directa (OPS). El 

restante de 233 contratos se distribuyó entre otras modalidades de 

contratación, incluyendo licitaciones, subastas y procesos de selección 

abreviada. Al analizar las cifras correspondientes a la vigencia 2025, se 

observa un incremento global de 394 contratos, lo que representa un 

aumento del 15.17% en comparación con el año anterior. Dentro de este 

crecimiento general, los contratos de prestación de servicios de 

contratación directa (OPS) experimentaron un aumento de 335 contratos, 

equivalente a un incremento del 14.17%. Por su parte, los contratos 

celebrados bajo otras modalidades, tales como licitaciones, subastas y 

procesos de selección abreviada, registraron un incremento de 59 

contratos, lo que se traduce en un aumento porcentual del 25.32%. Este 

análisis comparativo revela una tendencia al alza en la contratación 

pública, con un crecimiento más pronunciado en las modalidades de 

contratación distintas a la prestación de servicios directa. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

WILLIAM CERON PALACIOS 

CONTRATISTA DACP 

Revisado por: 

 

 

 

DIANA CAROLINA MOSQUERA 

CALONGE 

Directora Departamento 

Administrativo de Contratación 

Publica 

Aprobado por: 

 

 

 

DIANA CAROLINA MOSQUERA 

CALONGE 

Directora Departamento 

Administrativo de Contratación 

Publica 


